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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas, Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

R EA LES DECRETOS.
En el expediente y au tos de com petencia susc itada en 

tre  el G obernador de la provincia de T arragona y el Juez 
de p rim era  instancia  de Vendrell, de los cuales resu lta :

Que el Com isionado de aprem ios p ara  la recaudación  
de los im puestos m unicipales del pueblo de Vespella ins
tru yó  el oportuno expediento pora hacer efectivas las cuo
ta s  correspondientes á los años de 1874-75 y de 1875 á 76 
de los m orosos que au n  estaban en descubierto , en tre los 
cuales se encontraba D. Jaim e M oneada, por lo que d irig ió  
con tra  el m ism o los procedim ientos ad m in is tra tiv o s  hasta  
em bargar bienes en la casa de cam po de D. Pedro Güell, 
con los cuales se p retende hacer pago al M unicipio de los 
expresados a trasos de M oneada:

Que á consecuencia de este hecho D. Pedro Güell y 
R om eu acudió al Juzgado m unicipal de Vespella.con un a  
te rcería  de dom inio de los bienes em bargados; y celebrado 
el correspondiente ju ic io  verbal, se condenó al C om isiona
do de aprem io á  la devolución de los fru tos em bargados 
en la  casa de cam po del dem andante; y apelada esta sen
tencia para  an te el Juez de p rim era  instan c ia , el Alcalde 
de V espella 'acudió al G obernador de la p rov incia  para  que 
req u irie ra  de inh ib ic ión  al Juzgado, puesto que la co n tri
bución se im puso á M oneada en concepto de ad m in is tra 
dor de Güell y por tra ta rse  de un  asunto  que á  la A dm inis
trac ió n  correspondía conocer:

Que estim ada en efecto la an te rio r pretensión, el Go
bernado r requ irió  al Juzgado p ara  que se inh ib ie ra  de co
nocer, fundándose en que en m anera  a lguna corresponde 
entender á los T ribunales o rd inarios del asun to  de que se 
t ra ta , pues el procedim iento  para  la cobranza de co n tr ib u 
ciones es gubernativo , sin  que puedan aquellos m ezclarse 
en él m ien tras se tra te  del interés d irecto de la  H acienda 
pública, á la que están  asim iladas las cajas m unicipales: 
en que sólo se reserva á los T ribunales el conocim iento de 
las tercerías in terpuestas por personas que n inguna  re s
ponsabilidad tengan para con la H acienda: en que en el 
caso presente los fru tos em bargados son de propiedad de 
D. Pedro Güell, y lo fueron para  satisfacer el débito que 
ten ía  contraido con m otivo de los repartos m unicipales y 
de consum os de d icha villa, de donde se deduce que Don 
Pedro Güell, como p rim er contribuyente , era el responsa
ble de tales débitos; y citaba la A utoridad g u berna tiva  el 
a rtícu lo  63 del Real decreto do 23 de Mayo de 1845, el a r 
tículo  í.° de la instrucción  de 31 de Mayo de 1869, y el 57 
del reglam ento de 25 de Setiem bre de 1863:

Que el Juez sustanció  el incidente de com petencia en 
juicio  verbal, en el que las parios y el M inisterio fiscal ex
pusieron lo que estim aron  conveniente, dictando después 
el referido Juez au to  declarándose com petente, y fu ndán 
dose en. que sí con tra  los p rocedim ientos adm in istra tivos 
que se d irijan  á prim eros y segundos con tribuyen tes se 
opusiere dem anda por terceras personas que  n inguna res
ponsabilidad tengan  para con Ja .H acienda por obligación 
ó gestión propia ó trasm itida , el incidente se ven tilará  por

trám ites de ju s tic ia  an te los T ribunales com petentes y con 
arreglo á las leyes, lo cual es aplicable al caso p resen te; y 
citaba el referido  Juez el a rt. 63 d e f R  al decreto do 23 de 
Mayo de 4845, la ley de Contabilidad del E stado , a rt. l.° 
de la ley de 49 de Julio de 4869, y a rt. l.° de la instrucción  
de 8 de D iciem bre del m ism o año:

Que el G obernador, de acuerdo con la Comisión pro 
v incial, insistió  en su requerim ien to , resu ltando  de todo 
lo expuesto el presente conflicto:

V isto el art. 59 del reglam ento de 25 de S etiem bre 
de 4863, que determ ina que el Juez ó el T ribunal requerido 
av isa rá  en seguida el recibo del exhorto  al G obernador, y 
lo com unicará al M inisterio ñscal por tres dias á lo m ás, y 
por igual térm ino  á cada una de las partes:

V isto el art. 54 del m ism o reglam ento, según el cual 
Jos G obernadores no podrán susc itar contienda de com pe
tencia en los pleitos de concurso du ran te  la p rim era  in s 
tan c ia  y en los ju icios que se sigan ante los Alcaldes como 
Jueces de' paz:

Considerando:
4.° Que la dem anda in terpuesta  por D. Pedro  Güell ha 

sido una tercería  de dom inio acerca de bienes cuyo valor 
no excede de 250 pesetas, y por fo tan to  objeto de un  ju i 
cio verbal seguido an te el Juez m unicipal de Vespella:

. 2.° Que él Juez de p rim era  instanc ia  al su stan c ia r esta
com petencia no se ha ajust$u!lb á  ias prescripciones del a r 
tículo  59 del reglam ento d é ií>  de Setiem bre de 4863, lo 
cual im ped iría  la resolta ion de la m ism a si la  cu an tía  de 
Ja cosa que determ ina el Tribunal' an te quien se han  ve
nido ven tilando  los derechos no obligara á declarar que la 
A utoridad gubernativa  no ha debido susc ita r el presente 
conflicto:

3.° Que según el tex to  legal citado y la ju risp ru d en cia  
que existe respecto de la aplicación é inteligencia del m is
mo, los Gobernadores no pueden prom over conflictos de 
jurisd icción  á los T ribunales o rd inarios cuando se t ra ta  de 
u n  asunto  que se ven tila  en ju icio  vefbal por el escaso v a
lor del litigio;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de E s
tado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
com petencia; y lo acordado.

Dado en Palacio  á tres de Diciem bre de m il ochocientos 
setenta y  siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  Cánovas! «¿el C a s tillo ,

E n el expediente instru ido  á  consecuencia de la de
m anda presentada en nom bre propio an te  el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. José Mares con la pretensión 
de que se revoque la Real orden de f.° de Setiem bre de 4876, 
que 1c negó el derecho para  convertir la categoría civil de 
R elator del Consejo Suprem o de la A rm ada en un  em pleo 
efectivo del Cuerpo Juríd ico  de la 'A rm ada, y  m ucho m é- 
nos para que se le colocara en el QScktafon de A uditores de 
D epartam ento, que tienen declara8á* ía  categoría de P resi
dente do Sala de A udiencia de fuera" de M adrid:

Vista la consulta de 8 de Noviem bre ú ltim o , form ulada 
por la Sala de lo Contencioso de dicho Consejo, en que se 
propone por m ayoría  á mi M inistro de'M arina la adm isión 
de la dem anda conforme al d ictam en siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de Jo Contencioso de este Consejo 
ha exam inado la dem anda, de que acom paña copia, presén- 
tadafen nom bre propio por el Licenciado D. José Marés 
con tra  la Real orden expedida por el M inisterio del digno 
cargo de V. E. en 4.° de Setiem bre de 1876, que declaró 
que cualquiera que fuese la categoría que correspondiera á 
Marés como R elator cesante del Consejo Suprem o de la A r

m ada por consecuencia de las órdenes de 10 de Abril y 16 de 
Agosto de 1874 y Real orden de 1.° de Diciem bre de 1875, 
n i estas órdenes n i la ley de 4 de Febrero de 1869 n i n in 
guna disposición legal daban derecho al in teresado para  
convertir d icha categoría civil en un  empleo efectivo del 
Cuerpo Juríd ico  de la A rm ada, y m ucho menos para  que 
se le colocara en el escalafón de A uditores de D eparta
m ento, que tienen declarada la categoría de Presiden te de 
Sala de A udiencia de fuera de M adrid , desestim ando por 
tan to  la solicitud de M ares presentada con este fin:

R esulta:
Que prév ia  propuesta del T ribunal del A lm irantazgo, 

fué nom brado en 5 de Mayo de 1869 D. JoséM arés R elator 
in te rino  del mismo T ribunal, cargo que estuvo desem pe
ñando h as ta  que, suprim ido el T ribunal y creado el Con
sejo Suprem o de la A rm ada, en v irtud  de resolución de 10 
de Abril de 1874 fué nom brado D. José Mares Secretario  
Relator en propiedad del expresado Consejo Suprem o, con 
los m ism os derechos y consideraciones que gozaban los del 
T ribuna! Suprem o de Justic ia; y por o tra  resolución poste
rio r de 16 de Agosto del referido año de 1874 se le aum entó  
el sueldo hasta la sum a de 8.5C0 pesetas asignada á los Se
cretarios Relatores del T ribunal Suprem o:

Que el Consejo Suprem o de la A rm ada, aceptando por 
m ayoría  de votos el parecer de los Fiscales, reclam ó en 7 
de Octubre de 1875 contra  el nom bram iento  de D. José 
Marés como Secretario  R elator del m ism o Consejo, ale
gando las razones que á su propósito conducían; y si bien 
ios fundam entos alegados no se estim aron valederos, por 
R eal orden de 1.° de Diciembre de 1875 se declaró cesante 
á D. José Marés, y se m andó en igual fecha al P residen te 
del Consejo Suprem o de la A rm ada que propusiera 3a form a 
en que halda de proveerse la vacante, ó que designara la 
persona á-quiun d- hiera nom brarse:

Que en 10 de Noviem bre de 1875 se dictó o tra  R eal 
orden equiparando en sueldo y categoría ai R elato r del 
Consejo Suprem o de la A rm ada con sus sim ilares del Con
sejo Suprem o de la G uerra:

Que el Consejo Suprem o de la A rm ada, en cum pli
m iento de la Real orden.de 1.° de Diciem bre de 1875, p ro 
puso para la plaza de R elator del m ism o á D. José M arés, 
y en 14 de Enero de 1876 se le expidió el nom bram iento , 
entendiéndose que era en com isión, por haber servido el 
nom brado destino superior en sueldo y categoría; habiendo 
jurado  el cargo D. José Marés y entrado á servirle:

Que con fecha 28 de Marzo de 1876 el m ism o interesado- 
presentó instancia  á S. M. con la súplica de que se decla
ra ra  que la categoría que le correspondía y debia señalár
sele en el Cuerpo Ju ríd ico  de la A rm ada era la de A uditor 
con la antigüedad  de 10 de Abril de 1874, y no obstante la 
acordada del Cornejo Suprem o de la A rm ada, que por m a
yoría de votos estim ó procedente aquella solicitud, por R eal 
orden de 1.° de Setiem bre de 1876 fué desestim ada:

Que contra  esta Real orden presentó D. José M arés en 14 
de Noviem bre de 1876 dem anda ante este Consejo, presen
tando como fundam entos de derecho: p rim ero , que las ó r
denes de 10 de Abril y  16 de Agosto de 1874, así como la 
Real orden de 1.° de D iciem bre de 1875 al conferir y con
firm ar al recu rren te  con ei cargo de Secretario  Relator, le 
concedieron un empleo esencialm ente ju ríd ico  de Ja A rm a
da: segundo, que la Real orden de 21 de Julio de 1806 y la 
de 22 de O ctubre de 1834 incorporaron  al M ontep ío  ñáili- 
ta r  á los em pleados de todas clases de la Secretaría del 
T ribunal Suprem o de G uerra y M arina, á los cuales están 
equiparados los del Consejo de la Arm ada: tercero, que eri 
v ir tu d  de estas resoluciones se ha asignado recientem ente- 
á v iudas y em pleados de dicho Consejo pensión de M onte
p ío : c u a rto , que el Real decreto de 13 de N oviem bre 
de 1875 asim iló á los de la Guerra á todos los ind iv iduos 
del Consejo Üupreráo de la A rm ada: qu in to , que el M inie-
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terio de Marina habia reconocido á Marés carácter m ilitar 
en el hecho de haberle expedido diferentes veces pasaporte 
y cédula personal: y sexto, que no existiendo clase perfec
tamente similar al cargo de Relator que desempeña Marés, 
debia concedérsele la análoga según el sueldo que habia dis
frutado, la cual era la de Auditor, por corresponder á la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, 
declarada al recurrente al equipararlo á los Secretarios Re
latores del Tribunal Supremo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué éste de parecer que no debia ser adm itida, 
alegando para ello que la Real orden impugnada no pudo 
vulnerar el derecho del demandante como Auditor de Ma
rin a  ó como individuo del Cuerpo Jurídico de la Armada, 
porque ni lo era ni á él pertenecía: que los derechos con
cedidos á Marés por la orden de 10 de Abril de 1874 los 
respetó la Real orden que se impugna, pero que, aun cuando 
así no fuera, como la orden de 1874 sólo otorgó equipara
ción de destinos, no podia invocar el interesado derecho 
alguno perfecto á ingresar en el Cuerpo Jurídico de la A r
mada que hubiera podido ser vulnerado ó desconocido; y 
por último, que en definitiva, el propósito de la demanda 
no era que se determ inara sobre agravio de derechos per
fectos, sino que se discurriera acerca de cómo debia enten
derse, supliéndolo el contexto de la citada orden de 1874, 
lo cual no era propio de los Tribunales adm inistrativos, y 
por tratarse de actos puramente discrecionales del Gobier
no, sólo á la Administración activa correspondía entender: 

Yisto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que de
claró obligatorias y aplicables á las resoluciones de todos 
los Ministerios las disposiciones contenidas en el Real de
creto de 21 de Mayo de 1853 sobre asuntos de Hacienda, 
y especialmente la que señala el plazo de seis meses, con
tados desde la fecha en que se hizo saber la providencia 
adm inistrativa, para utilizar contra la misma el recurso 
en via contenciosa:

Visto el art. 53 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno que sea definitiva po
drán reclamar en la via contenciosa, proponiendo su de
manda ante el Consejo de Estado:

Considerando que la demanda entablada tiene por ob
jeto que se determine el alcance de los derechos que la or
den de 10 de Abril de 1874 y el ejercicio del cargo por ella 
conferido á D. José Marés pudieran haber creado en su 
favor, y que el interesado supo no le daban ap titud  para 
ingresar en el Cuerpo Jurídico de la A rm ada; y por tanto, 
al tenor de lo prescrito en el citado art. 56, procede el re
curso contencioso-administrativo contra la Real orden im 
pugnada:

Considerando que las razones aducidas en apoyo de la 
improcedencia del recurso interpuesto afectan directamente 
á la cuestión de fondo, hasta el punto de constituir por sí 
solas, en el caso de ser aceptadas, legítimo fundamento para 
absolver en definitiva á la Administración; y por consi
guiente, no corresponde ahora estimarlas en el debate pre
lim inar de que se trata:

Considerando que así como sería inútil el juicio previo 
de admisión si bastara invocar, aunque careciera de toda 
base, un derecho preexistente lastimado, porque en tal h i
pótesis procedería siempre adm itir las demandas en via 
contenciosa, es indudable que, en contrario sentido, resul
tarla  igualmente insostenible bajo este aspecto el an teju i
cio sobre la procedencia, si sólo se adm itieran las que fue
sen de notoria justicia en lo sustancial, por aparecer desde 
luego violado un  derecho perfecto é inconcuso, porque de 
este modo quedarían favorablemente prejuzgadas en su 
objeto final con el fallo de admisión; de donde se infiere 
que ninguna de estas dos reglas, sin faltar á la justic ia , 
puede servir en absoluto de criterio exclusivo, sino que 
ambas han do combinarse para la resolución que en cada 
caso corresponda:

Considerando que D. José Marés, como funcionario es
pecial de la adm inistración de justicia, primero en el T ri
bunal del Almirantazgo, y después en el Consejo Supremo 
de la Armada, adquirió derechos que, cualquiera que sea 
su índole, supone lastimados por Real orden de 1.° de Se
tiembre de 1876; y en su v irtud no puede negársele la au 
diencia que solicita en juicio contencioso para esclarecer y 
decidir si efectivamente ha sido perjudicado en el derecho 
que invoca:

Considerando que, con arreglo á la teoría expuesta, 
viene resolviendo la Sala y Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado la cuestión prévia de la procedencia de 
la demanda, por cuya razón puede asegurarse que tiene en 
su apoyo la jurisprudencia de dicho Cuerpo:

Considerando qne, aun  en caso de duda, si la hubiera, 
la propia jurisprudencia establece la admisión de Ja de
manda, á fin de no p r iv a r  á las partes de la legítima de
fensa de los derechos que puedan corresponderías:

Considerando, por último, que expedida la Real orden 
en 1.® de Setiembre de 1876, y presentada la demanda ante

este Consejo en 14 de Noviembre de igual año, resulta de
ducida dentro del plazo legal al efecto señalado;

La Sala, oido el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que se debe adm itir la demanda de que lleva hecha refe
rencia.»

Voto particular.—Aceptando los fundamentos de hecho 
del anterior dictam en, el Sr. Consejero D. José García 
Barzanallana, disintiendo de la opinión de la m ayoría de 
la Sala, emitió el siguiente voto particular:

«Considerando que para que proceda la via contenciosa 
es requisito indispensable que el demandante pueda invo
car un derecho perfecto, anterior á la orden reclamada, 
nacido de disposiciones adm inistrativas que hayan surtido 
todos sus efectos legales, y que haya sido vulnerado por la 
que se reclame en el juicio contencioso-administrativo:

Considerando que esta doctrina es fundam ental en el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso-adm ínistrativa; que 
ha sido siempre aplicada, y que se halla además sancionada 
por una constante jurisprudencia; pudiendo citarse, entre 
otras sentencias que la consignan, la de 8 de Abril de 1874, 
cuyo prim er considerando dice textualm ente: «Que no basta
• para que se declare la procedencia de la via contenciosa y 
»se adm ita una demanda que el interesado alegue que le ha
• sido lesionado un derecho, siendo indispensable al verifi- 
»cario que manifieste de dónde procede y en qué se funda, 
•para que sin entrar en el fondo de la cuestión se pueda
• conocer que en efecto ha preexistido el expresado derecho;
• porque de lo contrario, y bastando la simple alegación, el
• antejuicio ó resolución prévia sobre procedencia, tan  im 
p o rta n te  para la Administración activa, quedaría ineficaz,
• y se adm itiría siempre la demanda si estaba presentada en
• tiempo y reunía las demás condiciones:»

Considerando que la Real orden de 1.° de Setiembre 
de 1876, reclamada por D. José Marés al denegarle cate
goría en el Cuerpo Jurídico de la Armada y puesto en el 
escalafón de A uditores, no hirió ningún derecho que tu 
viera este in teresado, dado que los nombram ientos que 
obtuvo en 5 de Mayo de 1869, 10 de Abril de 1874 y 14 de 
Enero de 1876 no le dieron colocación en el mencionado 
Cuerpo, pues la única categoría que le reconoció la segunda 
de dichas disposiciones fué la asimilada á la que corres
pondiera á los Relatores del Tribunal Supremo:

Considerando que la ley de 4 de Febrero de 1869, v i
gente cuando Marés obtuvo su nombramiento, al tra ta r  de 
la organización del Tribunal del Almirantazgo, dice, en su 
artículo 98, que para Relator, Secretario auxiliar de las 
Salas, seria nombrado á propuesta del Tribunal, y prévia 
oposición, un Letrado de probidad notoria, fiel é inteli
gente; lo cual excluye de una manera term inante y explí
cita toda asimilación, y mucho más aun toda categoría en 
el Cuerpo Jurídico de la Armada:

Considerando que así lo reconoció también el Real de
creto de 26 de Febrero de 1877, que si bien dispuso en su 
artículo 11 que para Relator del Consejo se nombrase un 
Asesor de provincia m arítim a, expresó en el 25 que lo 
m andado en el anteriorm ente citado no sería óbice para 
que el que entonces desempeñaba dicho cargo continuara 
ocupándolo, con lo cual una vez más vino á sentarse el prin
cipio de que D. José Marés no pertenecía al Cuerpo Jurídico 
de la Armada, toda vez que.se le declaró exceptuado de las 
condiciones que en lo porvenir se exigiesen para obtener 
su destino, que de entonces en adelante habria de ser des
empeñado por individuos pertenecientes á dicho Cuerpo:

Considerando que el haberse declarado en Real Arden 
de 13 de Noviembre de 1875 que el Relator del Consejo 
Supremo de la Armada quedara equiparado en sueldo y 
categoría á los Relatores sus similares del Consejo Supre
mo de la Guerra, no dió cabida en el Cuerpo Jurídico de 
Marina al Sr. Marés, pues, en todo caso, le perm itiría aspi
ra r á ingresar en el de Guerra con la categoría que le cor
respondiese; y además porque la á que están asimilados los 
Relatores del Consejo Supremo de la Guerra es la de Te
na uto Auditor, clase y denominación que no existen en 
el Cuerpo Jurídico de la Armada:

Considerando que tampoco es de fuerza el hecho ale
gado por el demandante de haberse concedido derechos de 
Monte-pío m ilitar á la familia de un Auxiliar de la Reia- 
toría del Consejo, pues no se ha .discutido ni probado en 
este pleito que dicho interesado perteneciera al Cuerpo 
Jurídico de Marina, ni la obtención de esos derechos prue
ba nada en el sentido que el Sr. Marés pretende, pues los 
disfrutan todos los empleados, aun los más subalternos 
que prestan servicios en el Ministerio de Marina:

Y considerando, por último, que la Real orden de 1.° de 
Setiembre de i 876 al negar á Marés opcion á aum entar la 
categoría que por el destino que habia desempeñado pudiera 
corresponderá en un empleo efectivo en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada, no lia lesionado derechos que á aquel cor
respondieran, porque nunca los tuvo ni los llegó á adqui
r ir  en ese sentido;

La Sala, de conformidad con el dictamen, opina que no 
procede la admisión de esta demanda.»

Se adhirieron á este voto particular los Sres. Conseje

ros Marqués de Alhama, D. Agustín de Perales, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Blas García de Quesada y D. F rancis
co de la Rocha.

Considerando que las únicos destinos obtenidos en Ma
rina por D. José Marés y Millas desde 1869 hasta 1.° de 
Diciembre de 1875 fueron el de Relator interino y el de 
Secretario Relator ¿del Consejo Supremo de la Armada, 
este últim o con los mismos derechos y consideraciones 
que los de igual clase del Tribunal Supremo, y que ningu
no de esos dos cargos estuvo asignado á individuos del 
Cuerpo Jurídico m ilitar de la Armada, pues el primero 
quedó excluido expresamente de dicha Corporación, toda 
vez que el art. 98 de la ley de 4 de Febrero de 1869 pre
ceptuaba se proveyese por oposición en un Abogado probo, 
fiel é inteligente, y el segundo tampoco pudo ser de dicho 
Cuerpo ni de ningún otro de la Armada, porque no tuvo 
creación, ni era posible que la tuviera á causa de ser in« 
compatible con la organización m ilitar de la Secretaría  
del Consejo, según lo declaró la Real orden de 1.° de Di
ciembre de 1875:

Considerando que no habiendo pertenecido Marés al 
Cuerpo Jurídico m ilitar de la A rm ada, ni como Relator 
interino ni como Secretario Relator del Consejo, no hay 
ley ni disposición alguna que le dé derecho para convertir 
en un empleo de dicho Cuerpo la categoría que pueda haber 
adquirido en el último de los expresados destinos:

Considerando que al asentar Marés como base de su 
reclamación que pertenece al Cuerpo Jurídico desde que 
fué nombrado Relator, invoca un título que contradice su 
propio aserto, por no haber sido nunca del Cuerpo Jurídico 
la citada plaza de Relator :

Considerando que posteriormente la Real orden de 13 
de Noviembre de 1875, citada por la mayoría de la Sala, 
tampoco asignó al Cuerpo jurídico de la Armada la Reía- 
toría del Consejo, lo cual no tuvo efecto hasta que se pro
mulgó el Real decreto de 13 de Mayo ú ltim o, que dispuso 
sea servida dicha plaza cuando vacare por un Asesor de 
provincia m arítim a, pero sin que esto fuera óbice para que 
Marés continuase desempeñándola á pesar de no tener tal 
carácter:

Considerando que las pretensiones de Marés, apoyadas 
tan  sólo en motivos de equidad, aunque opuestas á las le
yes y reglamentos por que se rige el Cuerpo Jurídico m ilitar 
de la A rm ada, pudieron deducirse en la v ia gubernativa 
usando de la am plitud propia del derecho de petición , la 
denegacioii dé dichas pretensiones no es susceptible de ser 
revisada en via contenciosa, por no envolver lesión de n in 
gún derecho preexistente, y porque, aunque hubiera sido 
de la facultad discrecional del Gobierno el acceder á ellas, 
no se da recurso contencioso contra sus determinaciones 
en esta m ateria cuando, como en el caso presente, no están 
fijados por un precepto legal los derechos alegados, según 
doctrina generalmente establecida y consignada, con espe
cialidad en el Real decreto-sentencia de 19 de Octubre 
de 1859;

De conformidad con el dictamen de la m inoría de la 
Sala de lo Contencioso, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de M inistros,

Vengo en declarar improcedente la demanda de que se 
trata.

Dado en Palacio á once de Diciembre de m il ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO;

£1 Presidente del Consejo de Ministros,
JkBatáo.aai© Gánova» dtel C'ass Cilio*

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. E., fecha 30 de Noviembre ante
rio r, participando que el tercer Profesor Veterinario Don 
Rafael Jiménez Vázquez, que por Real orden de 23 de Julio 
últim o fué colocado en el regimiento cazadores de Arla
ban, pasó ausente las revistas de Agosto y Setiembre, sin 
que haya verificado su incorporación al citado regim iento 
ni justificado su existencia en los meses siguientes.

En su vista, S. M. se ha servido resolver, de conformi
dad con lo propuesto por V. E., que el referido Profesor 
V eterinario sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece, 
publicándose esta disposición en la G a c e t a  oficial, para 
que, llegando á noticia de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza 
y disposiciones vigentes.
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De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 
de Diciembre de 1877.

CEBALLOS.

Sr. Director general do Caballería.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

S u b se c re ta ría .

Relación ele las condecoraciones que con posterioridad al 1.º 
de Octubre último han sido confirmadas, por haber satis
fecho los interesados los derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

D. José María de Olivar, Barón de las Arenas, Comen
dador ordinario.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

D. M artin H uarte Mendicoa y Aranguren, Gran Cruz. 
D. Lorenzo Castellanos, Comendador de número.
D. Agapito Fernandez, Comendador ordinario.
D. Yicente Alvarez Tuero, Caballero.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

D. Manuel Colarte, Comendador ordinario.
D. Máximo de la Yega, idem.
D. Hermógenes Fernandez, Caballero.
D. Juan Corbalán, idem.

Lo que se publica en cum plim iento de lo prevenido en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.

Palacio 15 de Diciembre de 1877.

El Subsecretario, 

Rafael Ferraz.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en prim era y única instancia pende 
ante el Consejo de Estado entre partes, de la una como de
m andante el Doctor D. Alejandro Groizard, que representa 
á D. Benito Angulo y Q uintana, y de la otra como deman
dada la Administración general del Estado, representada 
por mi Fiscal, sobre que se revoque la orden del Poder 
Ejecutivo de la República, fecha 31 de Agosto de 1873, co
m unicada al demandante en 28 de Febrero de 1874, en 
cuanto por ella no se accede al abono de ciertas partidas 
de la cuenta de gastos .y productos presentada por el An
gulo á consecuencia de haberse declarado la nulidad de la 
venta del monte Dehesa de Obecuri:

Yisto:
Yistos los antecedentes unidos á la demanda, de los que 

aparece:
Que en 23 de Febrero dé 1860 remató D. Benito An

gulo el monte Dehesa de Obecuri anunciado á la venta 
como procedente de los Propios del mismo pueblo, con 
cabida de 200 fanegas, y bajo determinados linderos; y 
q u e otorgada la oportuna escritura de venta judicial, se 
dió al comprador posesión del predio comprado:

Que el Ayuntamiendo de O becuri, al tener conoci
miento de esta venta, solicitó que se declarase la finca ex
ceptuada de la desamortización como de aprovechamiento 
común: que asimismo se denunció á la Administración que 
la finca vendida contenia bajo sus linderos una extensión 
de terreno considerablemente mayor que las 200 fanegas 
anunciadas:

Que D. Benito Angulo presentó documentos encamina
dos á probar que el monte Dehesa de Obecuri no era de 
aprovechamiento común, y la Dirección general de Pro
piedades, en orden fecha 19 de Noviembre de 1860, dispu
so que se verificase un deslinde de las 200 fanegas vendi
das: que se conservara al comprador en la posesión de 
las‘200 fanegas: que los documentos presentados por Don 
Benito Angulo y por el A yuntam iento de Obecuri se ra ti
ficaran ante el Juzgado de H acienda de la provincia; y que 
la "Secretaría del Gobierno de la de Búrgos certificase si el 
monte en cuestión había ,sido ó no arbitrado con anterio
ridad a l  ano i  355;

Que cumpliendo con la prim era parte de esta orden, se 
llevó á cebo un deslinde general del monte Obecuri; y en 
su consecuencia el Alcalde del pueblo de este nombre pre
vino al comprador que se abstuviese de ejercer actos de 
dominio fuera del lím ite de las 200 fanegas que liabia com
prado:

Que el Gobernador de la provincia suspendió la anterior 
providencia por otra de 3 de Febrero de 1861, mandándose 
posteriormente ejecutar el amojonamiento de las 200 fane
gas vendidas, que se llevó á cabo, haciéndose constar que 
fuera del terreno que se designó en aquella operación al 
comprador, habían sido cortados 3.668 piés de arbolado, de 
un valor total de 198.480 rs.:

Que denunciada esta corta como fraudulenta, se in s tru 
yó causa ante el Juzgado de M iranda contra D. Benito An
gulo, el cual fué absudto:

Que de los árboles cortados fuera de las 200 fanegas ven
didas se hizo cargo el Ay un «amiento de Obecuri:

Que después de rectificarse los documentos presentados 
en el expediente de excepción por D. Benito Angulo y por 
el A yuntam iento de Obecuri recayó en el expediente la 
Real orden de 20 de Julio de 1865, que declaró exceptuado 
el monte de la desamortización; y que por otra Real orden 
de 2 de Octubre siguiente se declaró que de aquella excep
ción era consecuencia necesaria la nulidad de la venta: 

Que interpuesta demanda contra estas Reales órdenes 
por parte de D. Benito Angulo, se absolvió de ellas a la Ad
m inistración por Real decreto-sentencia de 25 de Octubre 
de 1867:

Que el demandante presentó la cuenta de gastos y pro
ductos de la finca, dividiendo la de gastos en dos partes, 
una de gastos de la venta y otra de administración del 
monte, é incluyó en la prim era el importe de los plazos sa
tisfechos, el coste del expediente de4 subasta, el de la escri
tu ra  de fianza y los gastos hechos en el viaje que llevó á 
cabo para tomar posesión de la finca, los que le causó la 
extensión de pagarés y el pago de los seis plazos satisfe
chos; y en la segunda el pago de los guardas, los gastos de 
asistencia ai deslinde y la corta de maderas que hizo en 
beneficio del monte, los que causó como parte en el expe
diente de aprovechamiento común y en ia causa que se le 
siguió, y los perjuicios que con motivo del embargo del 
monte había sufrido; los gastos de corta de maderas que 
aprovechó el Ayuntam iento; los de nuevas plantaciones de 
chopos, nueces y almendras; el valor del carbón que se lle
varon los vecinos de Obecuri; los gastos de adm inistración 
á razón de 1.000 rs. en cada año, y el 5 por 100 del valor 
del capital entregado:

Que el Ayuntamiento censuró la cuenta en el sentido 
de que no debían abonarse los gastos de la toma de pose
sión, ni los de asistencia ai deslinde, ni ninguno de los an 
teriorm ente anotados, á excepción del de nuevas p lanta
ciones, que debiera rebajarse:

Que en los productos figurados por el comprador sola
mente se tomaron en cuenta los que arrojaba la corta de 
árboles, que este calculó en 3.250 rs. y su perito los graduó 
en 8.850:

Que el A yuntam iento estimó que las cortas habían 
producido 87.980 rs.:

Que nombrado un perito que decidiera la; discordia, dijo 
que debían graduarse los productos de ia corta en 9.833 
reales:

Que la A dm inistración económica de la provincia, la 
Sección de Contabilidad de la Dirección general de Propie
dades y la Inspección general de Hacienda emitieron dicta
men aprobando las partidas relativas á los plazos y gas
tos del expediente de subasta y desechando todas las demás: 

Que el Ministerio resolvió de acuerdo con la Sección do 
Hacienda y U ltram ar del Consejo de Estado y con la Di
rección de Contabilidad en orden de 31 de Agosto de 1873, 
que además de las cantidades pagadas por el importe de 
los plazos, debían abonarse al demandante el de la escri
tu ra  de fianza hasta la cantidad de 195 rs,, que consideró 
justificada, y 400 que estimó comprobados por recibo por 
razón de gastos de los tres dias únicos invertidos en ia 
tom a de posesión, más las cantidades empleadas en el pago 
de los guardas; y que no eran de abono, ni los que figuraban 
por .extender los pagarés y por hacer el pago de los plazos, 
ni los desperfectos sufridos en el monte con motivo de ios 
hurtos que en él hicieran los vecinos de Obecuri, y que 
era necesario averiguar si existían las nuevas plantaciones, 
para abonar ó denegar los gastos que por este concepto 
figuraban:

Yistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que comunicada la anterior orden al demandante en 18 
de Marzo de 1874, presentó demanda D. Alejandro Groi
zard debidamente apoderado por el mismo, en 18 de Mayo 
siguiente, solicitando que se declarase procedente la via 
contenciosa y en su dia se revocara la orden impugnada, 
condenando en su lugar á la Administración á que satis
ficiera al demandante el importe de todas las partidas 
presentadas en la cuenta de gastos y productos que no ha
bían sido admitidas por la Administración:

Que declarada procedente la via contenciosa respecto 
de los extremos impugnados en la demanda y que fueron 
resueltos por la orden recurrida, ó improcedente en cuanto 
á la reclamación de intereses dél 5 por 100 de las cantida
des á que ascendían los pagos y á la indemnización por n u e
vas plantaciones por no haber formulado sobre estas parti
das resolución definitiva la Administración, el Doctor 
Groizard amplió la demanda, insistiendo en las pretensio
nes deducidas en aquella en cuanto no fueran relativas á 
los intereses ni á la indemnización por nuevas planta
ciones: •

Que mi Fiscal contestó á la demanda solicitando que 
se absolviese de ella á la Administración y  se confirmase 
la orden impugnada:

Yistos el art. 1.® de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, el 84 de la ley de 25 de Setiembre' de 1863, el 65 
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870, que deciaran de la com
petencia de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa el

conooimie nto de las cuestiones de esta índole relativas á la 
inteligencia, c umplimiento, rescisión y efectos de las ena
jenaciones de bienes del Estado:

Vistas la Real orden de 10 de Abril de 1861 y orden 
del Poder Ejecuti vo de 9 de Abril de 1869, según las que 
las lincas de bienes nacionales se enajenan, no como cuer
pos ciertos, sino por la cabida, calidad y demás circuns
tancias de las mi smas fincas:

Vista la Real orden de 2 de Junio de 1861, que declara 
en favor de los co mpradores de bienes nacionales, en eJ 
caso de que se anule la venta, el derecho al abono del o 
por 100 de las cantidades saíisíechas al Estado, siempre 
que el comprador reintegre las rentas caídas hasta el dia 
en que se le notifique la devolución:

Considerando que el _ abono de las partidas de gastos 
que contiene la ampliaci 011 do Ja demanda enlabiada á 
nombre de D. Benito Angulo, se reclama de la Adminis
tración en el concepto de representar aquellas impensas 
necesarias y útiles ó daños y perjuicios sufridos por el de
m andante con ocasión de la compra del monte Obecuri v 
como efecto de la eviceion áque reputa obligado al Estado 
á consecuencia de la nulidad de la venta de dicho m onte, 
acordada en el concepto de común del pueblo del mismo’ 
nombro por la Real orden de 2 de Octubre de 1865, confir
mada por el Real decreto-sentencia de 25 del propio mes 
de 1867:

Considerando que para que deba estimarse responsable 
la Administración de los referidos gastos en los conceptos 
que se expresa, es necesario que estén justificados y repre
senten, si se tra ta  de impensas y gastos necesarios ó ú ti
les para la finca adquirida, que no sean imputables á sus 
frutos ó inm ediatam ente reclamables de otra persona ó 
corporación por alguna razón de derecho; y si se tra ta  de 
daños y perjuicios, que emanen de algún acto adm inistra
tivo ó de resolución de que sea la Administración respon
sable:

Considerando que carece del requisito expresado de la 
justificación la partida relativa á los gastos de afianza
miento, e n cuanto exceden de los 195 rs. 50 cents, recono
cidos por la Administración, la que se refiere á los gastos 
de viaje del adquirente y toma de posesión de la finca en 
lo que pasan de los 400 rs., que la misma Administración 
admitió y las que contienen los desembolsos causados por 
la extensión de pagarés, ejecución délos pagos, la asistencia 
á la operación del deslinde del monte, mandado practicar 
por la Dirección de Propiedades, la asistencia igualmente 
á la corta de las 3.668 hayas que el mismo comprador efec
tuó en la propia finca y que fueron entregadas al A yun
tamiento de Obecuri:

Considerando que los gastos que ha hecho el dem an
dante con motivo del expediente sobre declaración de ser 
el monte que se tra ta  de aprovechamiento común son me
ramente voluntarios y que en nada puede reputarse que 
han aprovechado á la Administración, que posee dentro de 
sus medios propios de acción los elementos necesarios para 
garantir el interés, porque estaba llamada á velar en e l 
asunto :

Considerando que los gastos que ocasiona la adm inis
tración de una finca del Estado cuya venta so declara nula 
son imputables á los frutos del capital, Jos cuales se conce
den por regla general al comprador, bien autorizándole 
para retener los productos de la (misma finca, bien abo
nándole el interés de la cantidad áque ascienden los pagos 
hechos; por cuya razón no podría, aunque estuviese ju s ti
ficada, estimarse como de abono la partida relativa a los 
viajes hechos al monte para atender á su cuidado y con
servación:

Considerando, por lo que hace á la partida relativa á la  
corta de 1 as 3.668 hayas, que cualesquiera quesean los de
rechos que asisten al demandante para reclamar la canti
dad á que asciende el desembolso que le ocasionó dicha 
operación, la privación de la propiedad de los mencionados 
árboles no fué un acto ejecutado en provecho del Estado, 
ni este se utilizó de él; por cuya razón no es la Adminis
tración contra la que debe dirigirse la acción, como res
ponsable por algún concepto de la expresada sum a, sino 
en todo caso contra aquel á quien pasó la propiedad de 1 
objeto disputado :

Considerando, por lo que hace á las partidas que se re 
fieren á los daños y perjuicios motivados por el embargo 
del monte, por los gastos y cortas ocasionadas al dem an
dante, por la causa que se le siguió y por el hurto de car
bones efectuado luego de la declaración de ser el monte de 
aprovechamiento coinun, que aun cuando estuviesen jus
tificadas, en modo alguno podría ser responsable la Adm i
nistración de unos hechos que no emanaron de sus resoluT 
ciones ó medidas, sino de actos ó providencias de A utori
dades de otro o rden , y que menos aun podría serlo de las 
violencias de que sean objeto las propiedades que enajena, 
ó las personas de los compradores, quienes tienen expedito 
su derecho para reclamar la reparación conveniente de los 
Tribunales competentes por los medios legales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Agustín de P e
rales, D. Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Juan  
Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Yida, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Am blará, el Conde 
de Tejada de Vaklosera y el Marqués de Bedmar,

Yengo en absolver á la A dm inistración de la demanda, 
declarando firme y subsistente la orden de 21 de Agosto 
de 1873.

Dado en Palacio á trece de Agosto de mil ochocientos 
setenta y siete.=A LFO N SO .=E1 Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Manuel de Orovio.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos ; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c eta  : de que certifico.

Madrid 20 de Setiembre de 1877.=Pedro de Madrazo.
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Gaceta de Madrid.—Núm. 350. 16 Diciembre de 1877. 795

MINISTERIO  D E FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

D EPÓSITO C E N T R A L  D E FA R O S .—A ño económ ico de 18 7 5 - 7 6 .

F A R O S  D E  P R I M E R  O R D E N .

Consumo de aceite de olivas durante el expresado año económico.

CONSUMO DE ACEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.

DESIGNACION

D E  L O S  F A R O S .

PROVINCIAS

X QUE RADICAN.

SISTEMA

)K LÁMPARAS.

DuRAclU.N TOIAL 

DEL ALUMBRADO. EN LA, LÁMPARA.
|  EN LUCES INTERIORES, 

|ACCESORIOS Y PÉRDIDAS

[ T © T  i  8;. Un la 
lámpara.

En luces 
interiores, 

accesorios \  
pérdidas.

Gramos

TOTAL.

i

Horas. Minutos. Kilógramos Gramos. [Kilogramos. Gramos. Kilógramos. Gramo./
Gramos Gramos.

T a rifa ......................................... C ádiz........................ . 4.402
4.407
4.160
4.220
4.299
4.241
4/112

940
4.404
4.474
4.369
4.319

10
43
48 
34 
37

1
49 
34 
30 
17

- 49 
48

2.824 310
37

814

47
139

940 
100 
523 
530 
664 
8 6  0  
270 
533 
927
HA A

i
i 2.872 

2.503 
2.304 
2.388 
2.498
O RUI

m
' 137 

387 
490 
851 
640 
195 
118 
349 
274 
986 
433

642 
536 
335 
547 
LOO 
022 
650 
543 
£ 1 0  
6í 3 
347 
681

11
32
19
20 
21 
45 
15 
12 
11 
31 
17 
45

653
568
554
367
331
667
uü.)
355
621
649
564
723

C olum bretes.............................. V a len c ia ................ i / 2.364 
2.2/6 
2 307 
2.409 
2.689 
2.673 , 

514 
2.687 
2.765 
2.388 
2.941

F in is te r re . . * . . . . • .................. Cor u ñ a ........... .............. i
San S ebastian ........................ . G erona ........................... ! ' 960 

A ,97
80
89

191
62
11
47

E staca  de M ares.................... , C o ru ñ a .................. De velmerín___ /
Cabo T iñoso .. . . . . . . . . ......... M urcia............................. 7 *
Cabo de P e ñ a s ........................... O viedo.. . . . . . . . . . . . . 925

NAQ

-X .OOl
2.736

526
2,735
O Q&A

M aehichaco.. ............................. V izcaya........... ...............
C eu ta .. . . . . .  ........... ............. C ádiz...............................t
P u n ta  de A rum a...................... Canaria s ....................... ) , 733

132
AUA

220
! 73 

195
C h ip iona ..................................... C ád iz.............................. ! M oderadora de De- \ 04-1

854
797

/í.oou
2.401
3.137Cabo de P a lo s .......................... Murmíi.................. g ran d ...........

T o ta le s  y  prom edios............. .............. 4.030 2 28.743 699 1.238 561 29.982 260 394 26 620

L a duración  del a lum brado en el faro de M acliichaco aparece m enor que en los demás por haber estado en poder dé los carlistas; pero expulsados estos, se 
continuando  sin  in te rru p c ió n .

encendió dt3 nuevo el 23 de Marzo,

Consumo medio por ho ra  de a lu m b ra d o . . . i E n  las lám paras de re lo je r ía .............
i E n  las m oderadoras de D egrand

Máximos y  mínimos del consumo de aceite en los faros de primer orden durante el expresado período .

MÁXIMOS. MÍNIMOS.

FAROS. PROVINCIAS.
SISTEMA 

de lámparas.

■ GASTO MEDIO 
por hora.

Gramos.

FAROS. PROVINCIAS.
S IS T E M A  

de lámparas.

GA STO MEDIO 
por hora.

Gramos.

Cabo de P a lo s ................ M u rc ia .................... M oderadora • 681
650
642
45

Finisterre» . .  . . . . . . C o ru ñ a .................... De re lo je r ía ........... 535
E n  la  lám para ............................ ¡•Cabo de P e ñ a s .. . . . . . . Oviedo......... .......... .. De relmei'iíi. Colum bretes . . .  . . V alencia................. Id e rn 536

T a r i f a . ...................... Cádiz........................ Tdcm 1 M achichaco . .  . . . . . . . V izcaya.................... Idem 543
r Cabo T iñoso ........... M urcia ................... .. Id e m ........... ............ , T a r ifa ............................... Cádiz...................... . Idem  , . 11

E n  accesorios y  pérdidas
1) Cabo de P a lo s . . . . Idem  ................. M oderadora. .  . . . 45

32
31

726
667

i
i C e u ta ............. .. Id e m ........................ Id e m . . 11

) C olum bretes............ V alencia........... De relo jería . . . i Maehichaco . . . . . . . V izcaya ................... Id e m . 42
<( P u n ta  de Anaera ., C anarias.................. Mnrieríi rln..*a ; Híihe He P e ñ a s_______ Oviedo...................... Idem 45
í Cabo de P a lo s____ M urcia..................... Trlem F in is te r re . . . .

Maehieh a en
C o ru ñ a .................... Idem 554

E n  t o t a l .......................... t Cabo T iñoso............ Idem  .................... De velnieria V izcaya.................... Id e m ........................ 553
.1[ Cabo de P e ñ a s .. . . Oviedo......... ............ Trlem nhinirmfl. * _ ........................... Cádiz........................ M oderadora........... 564

i t

M adrid 21 de A bril de 1877 .= E l D irector general, E stéban  G arrido.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro.
E sta  Dirección h a  dispuesto que el d ia 17 del co rrien te  se 

sa tisfaga  en la  Tesorería C entral á  los c o n tra tis ta s  por serv i
cios de g u erra ,o b ras  públicas y otros conceptos el resto  d é lo s 
créditos com prendidos en la relación del octavo grupo, te rcera  
c u a rta  parte , con el núm . 22 de presentación y parte  del 23.

M adrid 15 de Diciembre de 1877. =  E l D irector general, 
Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general h a  acordado para  el dia 19 del cor

rien te , de diez á dos de la  ta rd e , el pago en m etálico de los 
libram ientos procedentes de la tercera parte  del 80 por 100 de 
Propios, expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro, 
presentados en la  m ism a h a s ta  la  fecha, con arreglo  á su  c ir
cu la r de 11 de Setiem bre ú ltim o, y pertenecientes á los A yun
tam ientos que á continuación se expresan:

A yuntam iento  de Reinoso, provincia de Patencia.
A yuntam ien to  de San Quirce de Rio P isuerga, provincia  de 

B urgos.
A yuntam iento  deP edra lva , provincia de V alencia.
A yun tam ien to  de V illanueva de San M ancio, p rov incia  de 

Valladolid.
;V. A yun tam ien to  de Povedilla, provincia de A lbacete.

A yuntam iento  de V illam artin  de Campos, p rovincia de P a 
tencia.

A yuntam ien to  de P e lah u s tan , provincia de Toledo.
A yun tam ien to  de Re villa de Campos, p rovincia de Palencia.
M adrid 13 de D iciem bre de Í877.=É 1 D irector general, C arlos 

G rotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

E sta  D irección general ha  d ispuesto que por la Tesorería 
de la  m ism a se satisfaga  el dia 17 del actual, de dos á tres de 
la  tarde, el im porte de las carpetas de fac tu ras  de in tereses y 
am ortización  de 1.* de Enero  de 1873 y  an te rio r, señaladas con 
los núm eros 166 al 212 inclusive de presentación.

M adrid lo  de D iciem bre de 1877 .= E l S e c re ta rio , Santiago 
Ballesteros.=V.®  B .*=E1 D irector general, M aldonado.

E l interesado que á= continuación se expresa podrá p resen 
ta rse  el dia 17 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la T esorería de esta Dirección general á rec ib ir el im porte  
líquido de la proposición que le fué adm itida  en la sé tim a su 
basta  de valores de la D euda, verificada en el d ia  3 de A bril 
del año últim o.

Cantidad Valor
wuinero ofrecida. Cambio, efectivo.

del J NOMBRE. _ _ _ _ _
resguardo. m  wl ${s vn

750 D. Joaquín  M erás  286.105 89‘90 257.208*39
M adrid 15 de Diciem bre de 1877.=E1 S ecre ta rio , San tiago  

B a lleste ro s.^V .0 B .°=E1 D irector genera l, Maldonado.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la  T esorería 
de la m ism a se satisfaga el dia 17 del actual, de once de la 
m añana  á dos de la  tarde, el im porte de las fac tu ras de in te re 
ses de Deuda am ortizadle al 2 por 100 in te rio r, vencim iento 
de 1.° de Julio últim o, señaladas con los núm eros 5.001 al 
5.200 inclusive de p r sentacion.

Tam bién se sa tisfa rán  en el expresado dia las fa c tu ra s  
de dicha clase de ren ta  que habiendo sido ya llam adas no se 
hayan  presentado al cobro.

M adrid 15 de Diciem bre de 1877. = E 1  Secretario, S an tiag o  
B allesteros.=V .° B .°=E1 D irector general, Maldonado.

E sta  Dirección general ha  dispuesto que por la T esorería 
d é la  m ism a se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
m añana á  dos de la tarde, el im porte de la fac tu ra  de bonos, 
p rim era  em isión, am ortizados en el sorteo de 30 de D iciem 
bre de 4872, señalada con el núm . 7 de presentación.

M adrid 15 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
B allesteros.=V .° B.°==E1 D irector general, Maldonado.

Junta de la Deuda pública.
Con arreg lo  á lo dispuesto en R eales órdenes fecha 14 de 

Setiem bre de 1875 y 6 del m ism o mes de 1876, ten d rá  lugar 
ante esta Ju n ta  el dia 2 de Enero próxim o, á las doce de la 
m añana, la  décim acuarta  subasta  p ara  la adquisición de los 
valores públicos á que se refiere el decreto de 26 de Jun io  
de 1874.

Los docum entos adm isib les á la  m ism a son los s ig u ien te s :

C arpetas de cupones de in tereses vencidos en 1.° de Julio  
de 1873, 1.° de Enero  y 1.° de Julio  de 1874, correspondientes á 
la Deuda perpetua in terio r al 3 por 100.

Obligaciones generales del Esto do por ferro-carriles, accio
nes de carre teras y de obras públicas, y el de los efectos públi
cos am ortizados en los mismos Iros semestres.

'C arpetas de cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 
l.° .de  Julio de 1873 y 1.° de Enero  de 1874.

Las de billetes del Tesoro am ortizados y las de in tereses de 
los mismos, cualquiera que sea su vencim iento.

Las de intereses y am orti aciones de valores de Deuda an 
teriores á 1.° de Julio  de 1873 que vo lun tariam en te  presenten 
sus tenedores.

F inalm ente, las carpetas de intereses de las acciones de 
carre teras correspondientes al vencim iento de 31 de Agosto 
de 1874.

P a ra  la adquisición ele los expresados valores se destina la  
cantidad de 25 m illones de reales, sum a designada al efecto.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la subasta  
son las siguientes:

1.a Los interesados que en la m ism a deseen tom ar parte 
deberán proveerse, si ya no lo hubiesen hecho, de la correspon
diente i achira., á m etálico por los cupones é intereses de los 
efectos públicos expresados, para  lo cual p resen tarán  aquellos 
Jos docum entos nom inativos en las Direcciones de la  Deuda y  
del Tesoro y Caja de Depósitos, según su procedencia.

2.a Las proposiciones se ex tenderán precisam ente en las 
hojas im presas que se h a lla rán  de venta en la p o rte ría  de la 
Dirección de la D euda, en las cuales los in teresados consig
n a r á n , con la d istinción de clases de Deuda ó valores, el n ú 
m ero de cada fac tu ra  que pretendan rea liza r , y  su im porto  
líquido reducido á  reales vellón , expresando en le tra  el < am 
blo, ó sea el tipo á que cedan al Tesoro el tote,! rea lizab le  en 
m etálico que aquellas representan.

3.a Los cambios se expresarán  en un id ad es y céntim os, dfc 
u n id a d , con exclusión de los quebrados de céntim o.

4.a Cada proposición com prenderá so lam ente los valores 
que se cedan á un  m ism o cambio. G uando p arte  de dichos v a 
lores se qu ieran  ced e rá  cam bio d iferen te , los in teresados;for
m u larán  otra, ú  o tras proposiciones.

5A E stas se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en cuya cu
b ie rta  se expresará el nom bre del que las suscriba.

6 .a Toda proposición que no so halle a ju s tada  á las cornil 
eiones an terio res será  desechada en el acto de la su b as ta .

7.a P a ra  g a ra n t ir  las proposiciones* los in teresados depo
sita rán  previam ente en  la  Tesorería de la D irección genera, 
de la  Deuda pública los docum entos orig inales que en  aquells 
se designen, efectuándolo  por medio de facturas impresas, qtN
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se expenderán en la portería clel edificio qne ocupan estas ofi
cinas; siendo condición indispensable que el resguardo del de
pósito acompañe á las proposiciones dentro del pliego cerra
do, sin lo cual no serán admisibles. Estos depósitos se admi
tirán todos los días no feriados desde el SO del corriente, de 
once de la m añana á dos de la tarde, basta el 31 peí mismo 
inclusive. En este dia se ^rorogarán las horas de admisión hasta 
las cuatro de la tarde.

f ,a En los mismos dias y horas designados en la anterior 
condición se adm itirán en la Secretariado la Dirección gene
ral de la Deuda los pliegos de proposiciones, donde, num era
dos por órden corre lat ivo  de presentación, se custodiarán con
venientemente hasta el momento de dar principio al acto de 
la subasta.

9.a Abierta esta á la hora señalada, el Secretario de la 
Ju n ta  hará entrega de los pliegos presentados en los dias an
terior» s, dando el Presidente cuenta del número de ellos, y 
empezará la admisión ele nuevos pliegos, no cerrándose hasta 
trascurrir cinco minutos después que el Presidente mande re
petir a un portero por tres veces, y en voz aña, si hay alguna 
persona más que quiera presentar proposición.

•10. Por el órden que se presenten los pliegos se irán nu
merando, siguiendo la que traigmi los recibidos hasta el día 
anterior al de la subasta.

4 i. Perrada la admisión de pliegos, el Presidente dispon
drá que por el Secretario se abran, dán<1 ose lectura del con
tenido de cada uno, y tomándose razón por los empleados 
destinados á este objeto.

12. E*n el caso de que no fuera posible dar lectura en el 
dia señalado para Ja subasta de todos los pliegos que se hu
biera]! presentado, el Presidente podrá suspender el acto para 
continuarlo al siguiente dia, haciéndose entonces saber al pú
blico el número de pliegos míe quedan sin abrir.

13. P e las  proposiciones presentadas se adm itirán por el 
órden de los cambios de menor á mayor el número necesario 
á completar la cantidad de reales vellón 23.000.000 destinados 
á la subasta ,  descontando de la última admisible las facturas 
cuyo importe rebase de dicha cantidad.

14*. Si al cerrar la adjudicación por el completo de la can
tidad expresada resultasen dos ó más proposiciones al m is
mo cambio y de igual cantidad, se distribuirá á prorata entre 
estas la suma disponible.

13. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, 
pasarán las proposiciones con el resúman de todas ellas á la 
Contaduría general de la Deuda para su examen, clasificación 
y designación de las más bencííciusas que cubráis con su im
porte el total de 25.000.C30 de reales, si el capital que aque
llas representan excediera do dicha cantidad, pues en otro 
caso todas serian admisibles; y en vista del resultado de estas 
operaciones, la Junta hará la adjudicación definitiva por el 
órden do cambios y cantidades de menor a mayor.

16. En la G a c e t a  y Diario de Avisos se insertará la rela
ción de las proposiciones admitidas por la Jun ta de la Deuda.

17. Por los mismos periódicos se llam ará oportunam ente 
á los interesados para que se presenten á cobrar el im porte 
líquido de sus respectivas proposiciones, no admitiéndose el 
dia del pago canje alguno de los documentos que estén pre
sentados y consten inscritos en las misma*.

18. Los documentos originales constituidos en depósito en 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda correspon
dientes á las proposiciones desechadas, se devolverán á los 
interesados luego que se publique oficialmente el resultado 
de lo subasta.

Madrid 15 de Diciembre de 48'j7.—El Secretario, Santiago
IhMLHerns.—VF BF—El Director general, Presidente, Mal-
donad1 >.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de c áceres.
Comisión provincial.

El dia 20 de Enero próximo, á las once y inedia ele su m a
ñana tendrá lugar la subasta á que se refiere el pliego de con
diciones que á continuación se inserta, siendo simultánea en 
Gáceres y  Falencia ante las Comisiones provinciales respecti
vas, ailn itEndose las proposiciones en pliegos cerrados desde 
las o n c e  á las once y media de lam añana de dicho dia, á cuya 
hura so procedí rá a la. apertura de ios mismos.

Gáceres 4 de Diciembre de 1877.=E1 Presidente accidental, 
Augusto M onjc.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretar‘o, Máximo Tu ñon.

Pliego de condiciones para- la adquisición en pública subasta
de 300'mantas con destino á las establecimientos provinciales
de Beneficencia de (Díceres y Plasencici.
ID El número de mantas que ha de entregarse por el con

tra tista  será el de 300 de una sola vez, y el dia que más ade
lante se determina, siendo el tipo máximo de la subasta el 
de 11 pesetas cada una.

2.a Las mantas han de ser de las fábricas de Palencia, de 
2 metros 35 centímetros de largo y 1 metro 60 centímetros de 
ancho, sin mezcla de algodón ni borras, y su peso 3 kilogra
mos 220 gramos a 230.

3.a Las m antas han de ser tic lana , y su color encarnado, 
con seis franjas negras, tres á cada extremo, iguales en cali
dad y en todas sus condiciones á las que se hallan de m ani
fiesto en la Comisión provincial de Patencia y en la Adminis
tración provincial do Beneficencia de Cáceres;

4.a Para tom ar parte en la subasta se acompañará carta de 
pago del depósito provisional, el cual podrá hacerse en las Ca
jas del Tesoro, ó en las de las Diputaciones provinciales de 
Gáceres y Palencia, por importe de 330 pesetas.

5.a El depósito del que resulte mejor postor será devuelto 
tan luego como se haga la entrega debas mantas, y se declare 
que llenan las condiciones exigidas , quedando facultado para 
hacer tal declaración el Diputado delegado de los estableci
mientos provinciales de Beneficencia de Gáceres.

6D El importe de la subasta será satisfecho en el mismo 
dia en que se verifique la entrega de las mantas.

7.a La subasta tendrá lugar el dia 20 de Enero próximo, y 
á los 20 dias entregará el mejor postor en la Administración 
de Beneficencia del Hospicio y Hospital de Gáceres las 300 
m antas que se contratan.

8. Es de cuenta de la Diputación el pago del anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de Palencia.

9. Las proposiciones se harán en pliesros cerrados, con 
sobre dirigido al Presidente de la Diputación, y con arreglo 
al siguiente modelo:

Modelo de proposición.
D. F. de T., -vecino de con cédula de vecindad expe

día» con fecha de   y con el núm , enterado del pliego
fle condiciones para e! suministro de 300 mantas con destino

á los establecimientos provinciales de Beneficencia de Gáceres 
y Plascncia, y aceptándolo en todas sus partes, me compro
meto á entregarlos por el precio de (en letra la cantidad).

(Fecha en letra y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Diciembre.
Núm. 241 Antonio Lorza.—Escorial.

242 Antonio de la Rosa.—Pinos Puente.
243 Andrés Serrano.—Ciudad-Real.
244 Antonio Martínez.—Malagon.
245 Antonio L. Domínguez.—Málaga.
246 Antonio Ferreira.—Barcelona.
247 Cipriano G. Domínguez.—Durango.
248 Carlos María Fernandez.—El Pardo.
249 E. Eoussem—Sevilla,
250 Francisco Ropero.—Navamorcuende.
251 Fernanda del B.—Pedraza de la Sierra.
252 Francisco Ganseco.—Empedrada.
253 Jefe económico.—Valladolid.
254 José Car bailo.—Puente de Margas.
255 José Lluch.—Santander.
250 José Muñoz.—Seo de Urge!.
257 José Herrero.—Alcalá de Henares.
258 José Sosa.—Bilbao.
259 Juan Rose.—Málaga.
260 Justo Pastor. Jaén.
261 Lorenzo Martin.—Llerena.
262 Sr. Michano.—Alcalá de Ghisvcrt.
263 Manuel L. Iglesias.—Santiago.
264 Román Mancebo.—Yepes.
265 Ramón Más.—Tarragona.
266 Rosendo Real.—Santa María de Serantes.
267 Ricardo Yaldés.—Valladolid.
268 V entura Benito.—Macarete.

Madrid 15 de Diciembre de 4877.—E1 Administrador, Martin 
Botella.

Comisaría de Guerra de Burgos.
D. Justo Barbero y Robledo, Comisario de G uerra, In ter

ventor del Hospital m ilitar de esta plaza.
Hago saber que debiendo contratarse por el término de 

año el sum inistro de carne de vaca necesaria para los enfer
mos del Hospital m ilitar de esta plaza, con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Superioridad, y precio límLe 
que se hallará de manifiesto en la Dirección de dicho Hospi
ta l, se convoca á los licitadores que quieran tomar parte en la 
subasta que se ha de celebrar el dia 15 de Enero próximo, á 
las once de su m añana, ante la Jun ta  económica del mismo; 
cuyas proposiciones han de presentarse por escrito y  en plie
gos cerrados con sujeción al modelo que se halla unido al re 
ferido pliego de condiciones, acompañadas de la cédula de ve
cindad y del talón de haber hecho el depósito en la Caja eco
nómica de la provincia de la cantidad que en dicho pliego de 
condiciones se señala.

Búrgos 12 de Diciembre de 1877.=Justo Barbero.

Comisaria de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra de prim era clase, Interventor de 

fortificación de Ja plaza.
Hace saber que debiendo procederse al arriendo de una casa 

con destino al Consejo Supremo de la Guerra, se convoca á una 
pública reunión de proponentes, que tendrá lugar el dia 11 de 
Marzo del año venidero, á las dos de su tarde, en la cual se 
form ulará para su aprobación el acta de arriendo con el due
ño que la presente más beneficiosa; todo con arreglo al Real- 
decreto de 2 de Mayo de 1876 é instrucciones recibidas al efec
to de la Superioridad.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Paga
duría de Ingenieros de esta plaza, sita en el segundo patio del 
Ministerio de la Guerra, todos los dias no feriados, de doce á 
dos de la tarde.

Los poseedores de fincas que teniendo las condiciones que 
se exigen deseen interesarse en su arriendo, entregarán desde 
luego una nota en dicha dependencia, expresiva de su situa
ción, condiciones y precio de arriendo, para que sean recono
cidas por el Cuerpo de Ingenieros, y poder adm itir la propo
sición por escrito para el día del concurso.

Madrid 10 de Diciembre de d877.=El Comisario de Guer
ra , Interventor, José Ruiz Moreno.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Habiéndose solicitado que se reforme la alineación de la 

calle de Chamartin, marcada en el plano del ensanche apro
bado para esta villa, la Comisión especial de esta Excma. Gor- 
poracion, en cumplimiento del art. 2.° de la ley de 22 de Di
ciembre del rño último, ha dispuesto ponerlo en conocí miento 
del público para que llegue al del de los propietarios á quie
nes interesa, á fin de que puedan enterarse por término de un 
mes en la Secretaría municipal, todos los dias no feriados, de 
una á cuatro de la tarde, de dicha proyectada reforma, y expo
ner lo que tengan por conveniente acerca de la misma.

Madrid 40 de Diciembre de d877.=El Alcalde, Marqués de 
Terneros, —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lb a id a.
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de prim era instancia 

del partido de Albaida.
Por el presente cito y llamo á José Riera, conocido por el 

de Beniza, vecino que era de Gandía y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de los 10 dias, siguientes alj de la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  bajo la 
responsabilidad que la ley impone, se présente en este Juzga
do á declarar como testigo en la causa que estoy sustancian
do por ante el infrascrito Escribano contra Juan Forquet y

Berenguer, vecino de Gandía, sobre estafa á Gaspar Martínez 
y V idal, del domicilio*de Benicolefi

Dado en Albaida á 40 do Diciembre de 4877.=Rafael de 
Iranzo.=M ariano Alfonso.

Aranda del D uero.
Licenciado D. Trifon Perez Bezares, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente primero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á Angel Antón Martin, alias Fraile, natural de Gui
josa, partido judicial del Burgo de Osma, y vecino de Coruña 
del Conde, de 38 años de edad, casado, jornalero, cuyas señas 
personales se expresarán á continuación, para que en el tér
mino de 45 dias, á contar desde aquel en que tenga lugar la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de que 
en. el acto de la notificación nombre Procurador y Abogado 
defensor con objeto de que en el término de quinto dia evacúen 
el traslado de la calificación del Ministerio fiscal en la causa,, 
que contra el mismo y otro pende en dicho Juzgado sobre 
hurto de dos carneros; en la inteligencia que de no verificarlo 
en el plazo que al efecto se le prefija le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares é individuos que según el art. 494 de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal constituyen la policía judicial, 
procedan por cuantos medios estén á su alcance y les sugiera 
su celo á la busca y captura del referido Angel Antón, y en el 
caso de que fuere habido ordenarán su conducción á este Juz
gado con las seguridades necesarias.

Dado en Aranda de Duero á 7 de Diciembre de 4877.—Tri
fon Perez.—áfor mandado de S. S ., Gregorio Martin Alonso.

Señas de Angel A ntón .

E sta tu ra  alta, color bueno, pelo negro, barba creciente; 
viste pantalón de pana, faja morada, alpargatas abiertas con 
hiladillos negros, medias de lana, elástica de lana blanca con 
ribete de estambre, chaleco de paño, pañuelo encarnado á la 
cabeza, camisa de lienzo.Fraga

D. Enrique Vázquez, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en la causa crim inal seguida en este Juzgado 
por el oficio de mi cargo contra Joaquín Blasco P irla  y otros, 
natural de Osso, sin residencia fija ni oficio durante los seis 
meses anteriores á su prisión, casado y de 24 años de edad, 
sobre robo con detención y bajo rescate, por S. E. la  Sala de lo 
crim inal de la Audiencia del distrito se pronunció con fecha 
45 de Noviembre últim o la sentencia cuya parte dispositiva 
dice a s í :

«Fallamos que debemos de condenar y condenamos al 
nombrado Joaquín Blasco y P irla  á la pena de cadena perpé- 
tua, con las accesorias de interdicción civil, inhabilitación per- 
pétua absoluta y al pago de una sétima parte de costas del su
m ario y todas las del plenario y no á la indemnización de per
juicios por haberla renunciado el perjudicado: sobreseemos 
librem ente por lo que respecta á los seis individuos más de la 
cuadrilla Antonio Samperez, José Bernad, José Solanilla, Ma
riano Gavin, Melchor Colomer, Miguel Señar, ya difuntos, y 
de oficio las seis sétimas partes restantes de costas del su
mario. En lo que la sentencia consultada sea conforme con la 
presente la confirmamos, y la revocamos en lo que no lo sea.

Por la presente así lo pronunciamos, m andamos y firm a- 
m os.= Juan  Manuel Rom ero.=Joaquin Martin C arram olino.=  . 
Felipe Antonio de Arruche.»

Así resulta de la certificación librada por el Escribano de 
Cámara D. Enrique Larrainzar en 24 de dicho mes de No
viembre próximo pasado.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en auto de 
este dia, pongo el presente, que firmo en F raga á 2 de Diciem
bre de 4877.=Enrique Vázquez.Gijon

D. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado pende juicio necesario de 
testam entaría por fallecimiento de D. Joaquín González y Al
var ez Veriña, vecino que fué de esta villa; y en dicho juicio 
se dictó auto mandando llam ar á D. José González y García, 
hijo del finado, ausente y de ignorado paradero, para que por 
sí ó por medio de persona apoderada al efecto comparezca en 
este Juzgado á usar de su derecho como uno de los hijos y he
rederos del finado, y que al efecto' se le citase por medio de 
edictos que se inserten en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín ofi
cial de esta provincia y sitios de costumbre en el Juzgado.

P ara que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  expido el 
presente en Gijon y Octubre ^47 de 4877.=»Segismimdo García 
Borron.=-Po'r mandado de S. S., Francisco M. Rivas. X—845

L a g u a r d ia .

D. Deogracias Alcaráz, Juez de prim era instancia interino 
de esta villa de Laguardia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza’á Fer
nando Casado, encargado de lá caseta de Laserna, kilóm e- 
tra  434 del ferro-carril de Tudela á Bilbao, en el año de 4875, 
para que en el término de 20 dias comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa que se sigue contra Cándi
do'Sobron y otros sobre varias muertes y otros excesos co
metidos durante la últim a insurrección carlista; bajo aperci
bimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Laguardia á 6 de Diciembre de 4877.=Deogracias 
Alcaráz.—Por mandado de S. S ., Vicente de Castro.
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M álaga.—Alam eda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente 
ejecutorio para el cumplimiento de la pena impuesta á Pedro 
Granados Nuñez, natu ra l y vecino de esta ciudad, del campo, 
de 52 años de edad, y Salvador Ortiz Sánchez, en causa seguida 
contra los mismos sobre lesiones, en cuyo expediente se halla 
la requisitoria del tenor siguiente :

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud  de la presente requisitoria llamo y busco á Pedro 
Granados Nuñez, natural y vecino de esta ciudad, del campo, 
de 52 años de edad, y Salvador Ortiz Sánchez, de igual na tu ra
leza y domicilio, casado, de 49 años de edad, euyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de 20 
dias se presenten en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir 
la condena que por el Tribunal superior del distrito les ha sido 
im puesta en causa seguida contra los mismos y consortes so
bre lesiones; prevenidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial que tengan noticia del paradero de dichos suje
tos, procedan á su detención y conducción á la cárcel pública 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándome aviso 
de su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Julio de 1877.= 
Ildefonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Rafael W ittem - 
berg Solano.))

La requisitoria inserta está conforme con su original en 
dicho expediente, á que me remito.

Y para que conste y tenga inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, pongo el presente, que ñrm o en Málaga á 24 de 
Noviembre de 4877.=Rafael W ittem berg Solano.

Medina.-Sidonia.

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad.

Doy íé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía que desempeñó el finado 
D. José Nuñez Mendoza, se ha dictado la sentencia cuyo literal 
tenor, así como el de su publicación, es el siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, á 30 de Ju
nio de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y Y iana, Juez de p ri
mera instancia de este partido ; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 27 de Setiembre de 1849 compareció por 
medio de escrito D. Pedro Rubio ante este Juzgado, exponiendo 
tener derecho á los bienes de la capellanía que en la villa de 
Alcalá de los Gazules fundó Cristóbal Ortega el Viejo, y que 
después do haberse practicado á su solicitud varias diligencias 
en justificación del expresado derecho, quedó paralizado el 
expediente en 23 de Febrero de 1854:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministe
rio fiscal instó en 11 de Febrero de 1875 que siguiera su curso, 
y al efecto so hiciera saber al opositor D. Pedro Rubio, ó á quien 
su derecho representase, compareciese en el térm ino de nueve 
dias'á hacer uso de las acciones que pudieran corresponderá: 

Resultando que no habiéndolo verificado se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando al 
D. Pedro R ub io , y por su muerte á sus herederos y á las de
más personas que se creyesen con derecho á los bienes de la 
expresada capellanía, para que se presentasen dentro del tér
mino de 30 dias á usar de su derecho, sin que hasta ahora 
á pesar de dichos llamamientos se haya presentado persona 
alguna en reclamación de los mismos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, 
ha pretendido que por no haber comparecido el opositor dentro 
del término que se le fijó en les edictos, se den por terminados 
ios autos declarando de propiedad del Estado los bienes de di
cha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en el 
artículo 377 de la ley de Enjuiciam iento civil y leyes que fijan 
la sucesión intestada, y que desde luego se ponga esta decla
ración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta provin
cia, para que se incaute de los expresados bienes y sus rentas 
que forman la dotación de aquella:

Considerando que con arreglo a la s  disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835 corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados, cuando estos no dejan personas capaces de 
sucederles; y que consiguiente con esta disposición el art. 377 
de la ley de Enjuiciamiento civil, determ ina que si no se pre
sentare persona alguna ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacan
tes sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corres
ponde su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado , se halla 
conforme con las disposiciones ántes citadas m iéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y declaro decaido de su derecho á 

D. Pedro Rubio, y que los bienes de que se tra ta  corresponden 
al Estado como vacantes, sin perjuicio del derecho que por al
gunas M-.rsonas pueda ostentarse en el tiempo y en la forma 
prevenida por las leyes; entendiéndose dicha adjudicación con 
ía obligación de cumplir las cargas civiles y eclesiásticas á que 
estén afectos los citados bienes, y pago de las costas y gastos; 
y con el objeto de que pueda tener efecto la incautación, se 
dirija oficio al Sr. Jefe de la Administración económica de 
esta provincia, notificándose esta sentencia en los estrados del

Juzgado, y publicándose en el Boletín oficial de la misma y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y por edictos que se fijen en los sitios pú
blicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firm o.=M anuel Yaauero.

Publicación.—Dada y pronunciada íué la anterior senten
cia por el Sr. D. Manuel Yaquero y V ian a , Juez de prim era 
instancia de este partido, en la audiencia de este d ia , hallán
dose celebrando la misma, y publicada por mí en la propia 
fecha.

Y para que conste, pongo la presente en Medina-Sidonia 
á 30 de Junio de 1877.=José Nuñez Mendoza.))

La sentencia y publicación insertas concuerdan con sus 
originales en los autos citados, á que me remito.

Y para su  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  pongo el pre
sente en Medina-Sidonia á 7 de Diciembre de 1877.=José 
González. —P

Santander.
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Cito, llamo y emplazo á Miguel Grau y Grau, m arinero que 

ha sido del vapor Ciudad Condal, natural y vecino del pueblo 
,de Benidorm, partido judicial de Villajoyosa, provincia de Ali
cante, y de ignorado paradero, para que en el termino de 15 
dias, que principiarán á contarse desde su anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á evacuar el tras
lado que le está conferido de la acusación fiscal en la causa que 
con otro se le sustancia por defraudación á la  Hacienda en gé
neros aprehendidos, prévio nombramiento de Procurador y 
Abogado; pues de no verificarlo será declarado rebelde, siguien
do los autos en su rebeldía y parándole el perjuicio que h a y a ' 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procuren averiguar su paradero, y caso de ser habido lo pongan 
en mi conocimiento.

Dado en la ciudad de Santander á 7 de Diciembre de 1877.= 
Nicolás Antonio Suarez.=Doctor Genaro de Cos.

Sevilla.—Magda lena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena* de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Perez Botin, 

cuyas demas circunstancias se ignoran, para que dentro del té r
mino de 20 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados del Juzgado, situado en la calle de Teo- 
dosio, núm. 8, con objeto de que preste declaración inquisitiva 
en capsa que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones 
a Pedro Prieto y Torres.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de la Nación á fin de que se 

. sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar el paradero del re
ferido Miguel Perez Botin, y hallado' que sea, ponerlo á mi dis
posición en clase de detenido y con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sevilla á 7 de Diciembre de 1877.= Fortunato 
Caña.=*El actuario, Ildefonso Valdivia.

Sevilla.—San Roman.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á José 

Rodrigue^ Romero, natura l de Castro del Rio, y vecino de 
esta capital, que habitó Campo de los Mártires, núm. 6, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde que esta sea inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito plaza 
de Fernando Herrera, núm. 2, á ampli ar su inquisitiva en la 
causa que contra el mismo instruyo por introducción de sus
tancias nocivas; apercibido que pasado dicho térm ino sin ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y m ili
tares que tuvieren noticias del paradero del José Rodríguez 
Romero, para que ordenen su comparencia en este Juzgado al 
fin indicado.

Dada en Sevilla á 27 de Noviembre de 1877.=Enrique Iñ i— 
guez.=E l actuario, Francisco de Paula Velez Bracho.

Sevilla.— Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente so requiere al joven Francisco Perez, que 

acompañaba á Juan Martínez Rajado por la calle de la Venera 
de esta ciudad la m añana de 2 de Octubre último, cuando se 
cometió el hurto de metálico á María Loreto Sánchez, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar su inquisitiva en la sum aria que se sigue ante el ac
tuario por el hecho expresado; apercibido que pasado dicho 
término sin que lo verifique se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos* 
de la policía judicial para que practiquen diligencias p a ra la  
busca del ántes expresado, y caso de ser habido lo hagan com
parecer en dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Diciembre de 1877.=Salvador Ro- 
m ero.=E l actuario,- Manuel Aguilar.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa que

se sigue en este Juzgado contra José Quiroga Aguirre por 
juegos prohibidos, se mandó practicar cierta diligencia de ca
reo; y no habiendo sido habido el procesado, é ignorándose su 
paradero, se le cita , llam a y emplaza para que en el término 
de 20 dias se presente en dicho Juzgado; apercibido de ser 
declarado en otro caso contumaz y rebelde,- parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza á María Alva- 
rez, con quien aquel lleva relaciones, para que en el de 10 
dias se presente en este Juzgado para la expresada diligencia; 
bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio á que 
haya lugar.

Y para que llegue á sus noticias se inserta la presente.
Sevilla 40 de Diciembre de 4877.=Salvador R om ero.=E l 

Escribano actuario, Fernando Ganzinotto.

Tremp.
D. Alejandro Borrucl y Buerba, Juez de primera instancia 

de la villa de Tremp y su partido.
Hago saber que en méritos de la causa crimuml que en . 

este Juzgado se instruye sobre sustracción de expedientes y 
otros efectos de la Escribanía del actuario del mismo Don 
Pascual Saura contra D. N. G am undi, cabecilla carlista míe 
fué en la últim a guerra civil, se le cita, llama y emplaza para 
que dentro del térm ino de 40 dias, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de prestar 
declaración y responder á los cargos que contra el mismo re
sultan en la mencionada causa; apercibiéndole de pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar, caso de incomparecencia.

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y de la mia pido y ruego á todas las Au
toridades y agentes de policía judicial practiquen las diligen
cias correspondientes en averiguación del paradero del ex
presado sujeto, y conseguido se sirvan ponerlo en conocimien
to de este Juzgado á los efectos correspondientes.

Dada en Tremp á 7 de Noviembre de 4877.=Alejandro Hor- 
rue l.= P or disposición de S, S., José D urán, Escribano.

Vergara.
D. Enrique Arizpe, Juez de prim era instancia,, de esta villa 

de Vergara y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llam a y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía colativa fundada por I). Manuel Egocbeaga en la iglesia 
parroquial de la villa de Elgueta, en el testamento que otorgó 
en la ciudad de los Reyes del Perú el dia 12 de Marzo do 1857 
por testimonio de D. José Montiel, vecino de la misma ciudad, 
dotándola con el capital de 2.0 0 pesos de á 8 rs., y con la 
obligación de cien misas rezadas en cada, año; y á los que cons
tituyen las dos capellanías mcrelcijas fundadas también en la 
iglesia parroquial de Elgueta por D. Juan Bautista de Gav'ria, 
como apoderado del albacea y heredero del difunto D. Ignacio 
de Egocheaga, vecino que fué del Asiento de Viceca, provincia 
de Lueenas, en Ultram ar, por escritura otorgada en la villa de 
Erm úa, del Señorío do Vizcaya, á 26 de Noviembre de 47G6, 
ante I). Manuel de Arescurenaga,¡Escribano que fue de la villa 
de Elgueta, dotándolas con el principal de 33.345 reales y 23 
maravedís de vellón cada uno, con la condición de que la 
renta de ellos habia de servir para la congrua de los capella
nes, con carga y obligación de celebrar las misas rezadas que 
correspondieren y tuvieren cabimiento, al respecto de un peso 
corriente cada una de estipendio; para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á deducir su dere
cho; apercibidos que si así lo verificaren se les oirá y adm inis
trará  justicia, y en caso contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vergara á 40 de Diciembre de 4877.=Enrique 
A rizpe.=Por su mandado, Juan Francisco Aspiazu. X—847

Vitoria.
D. Zenon Bombín y Olavarría, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos de 

concurso voluntario á bienes de D. Martin Fernandez de Oro, 
vecino de esta ciudad, tuvo lugar la prim era jun ta con fe
cha 29 de Noviembre último, habiendo sido nombrados síndi
cos del mismo D. Damian Tolosana y I). Julián Elzaurdi, am
bos de esta vecindad, y por su propio derecho; y al darles po
sesión se ha mandado publicar su nombramiento, previniendo 
á todos los que tengan bienes ó efectos del mencionado concur
so hagan desde luego entrega de ellos á los referidos síndicos*

Dado en Vitoria á 4 de Diciembre de 4877.=Zenon i om- 
b in .= P or su mandado, Pedro del Mármol. X—846

JUZGADOS MUNICIPALES.

M adrid.-Hospital.
En el expediente de juicio verbal seguido en este Juzgado 

m unicipal del distrito del Hospital á instancia de D. Francisco 
Menendez, como apoderado de D. Vicente Tarazona, contra 
Manuel Fernandez sobre pago de pesetas, se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 45 de Noviembre 
de 4877, el Sr. D. Vicente Hernández de la R úa y Charro, Juez 
municipal suplente del distrito de P alacio , encargado interi
namente de este del Hospital; habiendo visto este expediente; y

Resultando que D. Francisco Menendez, como apoderado 
de D. Vicente Tarazona, demandó enjuicio verbal á D. Manuel 
Fernandez sobre pago do 430 rs. 70 cents., procedentes de gé
neros suministrados, con más las costas:

Resultando que citado el demandado para la celebración del 
juicio no compareció, por lo que se acordó continuar aquel en 
su rebeldía:
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Resultando que ú petición  del actor se testim oniaron  algu
nas partidas referentes al asunto, y so pidió el em bargo pre
ventivo, lo cual verificó, según consta de autos; y  catado nue
vam ente para declarar, tam poco com pareció, por lo que so le 
tuvo por con feso en providencia que causo ejecutoria :

C onsiderando que la. de nía vi da se lia probado plenamente 
co n  la c o n f e s i ó n  judicial ó conoscencia del dem andado, que 
supone la declaración de confeso hecha en autos, y por tanto 
deben ser de su  cuenta las costas, porque á ello lia dado lugar;

F a llo  que debo condenar y condeno á Manual Fernandez á 
•une luego que esta sentencia merezca, ejecución do y  pague á 
D V icen te  Tarazona la cantidad de 430 rs. 70 céntim os que se 
reclaman, con más las costas y  gastos de este ju icio .

Así por esta su sentencia, definitivam ente juzgando, io 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo  el Secretario certi- 
iico.-fivíeente H. de la Rúa y Charro.— José Ortiz, Secretario.»

Y habiéndose acordado en providencia dictada en l í  del 
corriente mes la inserción cu los periódicos oficiales de la sen
tencia anterior, para que llegue á noticien del dem andado Ma
nuel F ern a n d ez , cuyo actúa! paradero so ign ora , y surta los 
efectos legales, expido la presento en Madrid á 1.2 do D iciem bre 
de 4877.: El Secretario, José Ortiz. X — 8M

n o t i c i a s ' o f i c i a l e s .

B o ls a  d e  .M a d r id ,

Cotización oficial del día 15 de Diciem bre de 1877 , comparada 
con la del dia anterior.

C A M B I O  A L  C O N T A D O .  

FONDOS PÚBLICOS. “ -r— — ———
Dia 14. Dia 15.

Renta perpetua al S por 100---------. . . . .  1 3'3u i 3-3»-*7 R2-2S

á plazo 13*42 4 3*20 íin cor.;
13‘42R2-32Ráiinp. 

no publicado ^ ‘40 4 3*22 4 {2
pequeros 4 3*20

ídem exterior al 8 por < 0 0 . . . . . .  . . . .  13 63 »
Deuda amortizadle con interés d fi poi

400 interior . . .  g 60 * » ? *peque:- os. » ib j0
Obligaciones municipales al portador de

á i .000 rs............................................ oá °1° »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0;- ^

interés anual........  ..............................  7á j0 « ‘a»
Idem id., segunda emisión. .....................   » »

en cantidades pequeñas, '2 <o »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 400.....................  » »
Idem id. ai 6 por 4 00.........................    **‘o0 »

no publicado. }) 8G 75 d.
Obligaciones del Banco y del Tesoro al • ^

por * 00, serie interior - 59 85 85*85-75
en cantidades pequeñas. *9*95 »

Idem id., séríe exterior............................... 89*85 89*80-95-7»
no publicado 89'80 »

á plazo. 90 Ü[0 »
Acciones del Banco HDpano-Colorúal  » »
Idem de carreteras generales, 6 por 

100 anual, emisión do L° de Abri!
de 1850 . de 4.0),0 rs  ............. ^0-60 »

Obras públicas de 4.° do Julio de 4 858, de
2.0 a o rs............................................... • - • - ¿9 Cqo «

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de Vo de Julio de 1874.... 25*10 25 0p>

ídem id., emisiones de 1876.............  24*80 *>
ídem id., id de 1877............ ......................  24*80 24*80-70
Acciones del Banco de España.................. 2*0 0[0 21 OTO

no puniendo 2l0 0{0 »
Obligaciones del Timbre, 5 por 100 de .

interés anual................................... .... 4 02 0[O 102 0(0

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o

D A Ñ O .  BE N EF IC IO .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O ,

Albacete. . . .  * 5¿8 Logroño. . . .  » R2
Alcoy.. . . . . .  » 3f4 Loica— . . .  # Rá
Alicante. . . .  » 5|8 Lugo  % \
Almería  » 5[8 Málaga  * 3¡4
Avila    » R* Murcia  » I rá
Badajoz..... » Orense. ■» 1
'Barcelona,.. » RS d. Oviedo .. . .. » VI í4
Béjsir.  par. * Falencia.... » 4 ¡2
Bilbao  » ífi Palma Malí.* * i ¡2
Burgos  » 1 f2 Pamplona... » 4rfc
Cáceres , » R2. Pontevedra . * i
•-Cádiz..., ... . » 5¡8 heus. .................  .<■ 8{4
Cartagena... » R2 Salamanca.. •» 3{8
Castellón  i» Bj8 d. S. Sebastian » 4 R4
Ciudad.-Real. » 3f4 i Santander. . * i j i
Córdoba  * 3[4 Sí a. Cruz Tío. » R8
C o ru ñ a .,... » i Santiago.... * R2
C u e n ca ..,. .  par. » ; Seg»via  * 3¡8
Ferrol   . » 5[8 Sevilla  * 3[4
G eron a .... * t[2d. Soria   * R4
Gijon.. . . . . .  » 1 Tarragona. .  • * 1 (t
Granada  » 5|-S Teruel   * 7{8 iL
Guadal ajara. par. -* T o le d o .. . .. .  par. />
liaro . . . . . . .  » 4 ]4 2 udcla  * 4 j 4
Huelva  » 4 Valencia...., *> 7¡8
Huesca..  » 3j8 ( Vailadolid.. * 5(8
Jaén    » \ Vigo....................  >* 4 -q i
Jerez Fiont* » 7p: V ito r ia .. ,. .  > 4
León  » Rá Zamora  » R4
Lérida  * R2 d. Zaragoza..,,. * 3¡4
Linares  * ¿¡4

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P A R Í S  1 4  I I C I E M B R E ,

(3 por 400 exterior... á 43 3[H>.
Fondos españoles- - , . . .  J

por 4 00 in terior... á » 1
Fmdo,franceses ................ 4( o por U 0 á 4 07*77 R2.
Consolidados ingleses.   i  95 7[I8.

C a m b ie s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s
LóíiW,‘ víS. a 90 días fecún, -iS‘23.
f  j  8 días vísta. 5*0E /

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de. Diciem bre de 1877.

temperatura
A LTU R A  ) X D l D E h i l f l E h f x

del barunaetre termóvet ¡o mrbccios rstad©
n o n  AS. 2v'i^ ídiX — — ------- -— —

a 0o y en y el ase del Tiento. del cielo,
milímetros, j humeve-

. seo°* cid11,

(UIqU w . 7 ! 1 ‘27 0‘ 6 — F5 N. E. . .  Brisa .. Despejado,
ü déla m. 713*26 L6 ~ S- ] L [<)em • • í,iein*

-! 2 ('«d dia 713*12 5'7 4*7 N. L. íd e m .. ídem.
do ía t 712*99 6 7 2*5 E. h.  E.  Viento Hem.

6 de la t. 713*48 2 8 — 0*4 ii. N E. Id em .. Idem.
9 de la n. 714*60 0*8 — ¡ ‘6 N. E .. . Caima . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra . ............     7*3
Idem mínima de id .........................   •............... .....................

D iferencia ..................    7*8
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 4 6*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  35*8

D ife r e n c ia . . . , ....................................  4 9s3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím oiros..................  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so
bre el estadio átonos fénico d las -nueve de ¡a mañana en varios 
pantos de la Península el dia 15 de Diciem bre de 1877.

A LTU R A  T B M P E R A -
baromélrica tura .Dinac- fukrka estai>6 estado

{ínDIímPi^ i i en cion del del .LubALIUALiu.. al anel del cerne-' del cielo, de la mar
mar en m‘- simaíes. viento. viento.

lime* ros.

S. Sebastian. 775*5 4*8 S  Calma. Despejado TranqC
B ilbao  771*4 3*2 N. O . . .  Brisa. Casi desp.0 Rizada.
Oviedo  773*3 4‘5 O Calma I d e m .  »
Coruña (8 l>.) 773*1 7*4 í\T. E . . .  V iento. N ublado.. Tranq.*
S a n tia g o ... ' 773*4 4'8 N. E . . .  Brisa C e la je s .. .  »

O porto   774*4 8*2 A E . . .  V iento. Nebuloso.. Bella.
L is b o a . . . ................» 8*0 M. E . . .  íd e m ,. A. nuboso. Idem.'
Badajoz  » 10*0 N  ídem . Despejado »

S. Fern. Í810 767*3 7*9 E. N, E. » Nubosa . . .  R izada .
S e v i l la . . '. . . '  765*4 9 2 N. E . . .  C alm a. Despejado. »
T arifa ..........  785*4 45*6 E. S. E . Viento. C ubierto.. P .oleaj.
G ra n a d a .... 746*7 7*4. N . f í . , .  Calm a. L lovizna..

Car tacen a.. . 763*1 4 0*2 N  B risa .. Cubierto.. Tizada
A lican te .. . 766*9 4 2*4 N. E . . .  Id em .. Nuboso..., Idem.
Murcia   767*4 41*5 N.  E . . .  Idem . Casi cub ° *
Valencia  768*9 4 0*0 N  L icin ,. Despejado »
Palma...........
B arcelona... 767*2 8*8 N  Id e m .. Id em   »

Teruel  772‘4 2*2 N. N. O Viento. ídem . . . . .  »
Z aragoza ..,. 769** 3*8 N, O . . .  íd e m .. Id em   »
borla ............... 770*7 0‘2 N E . .  Idm n. .  Id em   »
Burgos  775*6 ‘— 4*0 N    Calma I d e m .. . .  »
V aliedolid... 765*8 4*0 N E . . .  Viento. Casi desp.0 »
Salam anca.. 771*2 0*6 E  B risa .. Despejado. »

M adrid   773‘ 4 4*6 N. E . . .  Idem íd e m   »
Escorial  774 o 2*8 N  Cabría Idem ----------  »
Ciudad-Real. 770*9 4*4 N............... .risa N u b oso ... »
A lbacete.. . .  771*-} 2*2 N . . . . . .  Id em .. Id em   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parle remitido en este día por la intervención del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo,-resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 44 á 44*50 pesetas la arroba, y á 4 ‘30 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á 1*07 el kilogramo. 
Despojos de cerdo de 10*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘42 á0*5á 

i a libra., y de 0 90 á CU el kilogramo.
'Tocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y  á 2*4 7 

el kilogramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 2c) pesetas la arroba;"'de $‘84 á 0*90 la libra, 

y  de 4 S3 á 1*93 ci K i lógrame.
En canal, de 48*50 á 19 pesetas la arroba. .
Lomo, de 1 á i ‘23 pesetas ía libra, y de 2*17 á 2*69 el kilogramo. 
Jamón, do 29 á -:¡5 pesetas la arroba; de 1*25 a r7 5  la libra, y  • 

de 2-69 á 3*80 el kilogramo.
Pan do dos libras, de 0*38 á 0*4 4. y de 0*44 á 0‘48 pesetas el k iló - 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 peseta? la arroba; de 0*25 á fi'69 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kiiógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0‘70 el kilogramo.
Arto?,, de 6 g 8*50 pesetas ía arroba; de 0‘25 á 0*37 la libra, y 

de 0*34 á 0‘ 70 el kiiógramo
Lentejas, de 5*50 a 6*50 pesetas la arroba; de 9*25 á O‘29 la libra , y  

de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á i *75 peseta* la arroba, y á 0*45 el kiiógramo. 
ídem mineral, a 4*25 pesetas la arroba, y á 0X1 el kiiógramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0k09 el kiiógramo.
Jabón, de H á 4 6 pesetas la arroba; do 0*33 á u‘68 la libra, y  de 4X4 

á 4 *4e el kiiógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba; de 0 08 á 0*41 la libra, 

y de 0X3 á 0-19 el kiiógramo.
Trigo, precio medio, á 42T5 pesetas la fanega, y á 23*07 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*4 0 pesetas la fanega, y  á 9‘23 el bectólitro.

■ N o t a .  Heses degolladas en el dio de a y e r — Vacas, 155,—Carne
ros. 45L— Terneras, 53 — Cerdos, 228.— T o t a r., 9?0.

Su pe-:o en libras, 136.074.-—ídem en kilogramos, 62 806.

Estado de ios productos reoa-náaáos en esta - capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DK RECAUDACION. PtdS.Cénts. PUNTOS DE >V'.C ■ UOAC10N. PlOS.CétlH,

T o l e d o . , , . , . . , . ...........  5.103*14 Fábricas de cerveza:
Segó v ía   ...........  2.188*56 segundo quincena.. »
Norte   12 218*35 Foz-.>s líem elo: ¡niorv . »
B ilbao...................... <1.7G1‘3S Fábrica del gas, cok y
Aragón  ......... .. 2.5)2*86 residuos »
'Valencia........................... 6.072-66 Mataderos.....................   48 234*30
Med i odia..........................  2!:754‘ ?8 * — --------—
C orreos........................ .. 59‘33',j T o t a l . ....................  í 69 816*53

i i
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Diciembre de 4S77..-~E! Alcalde. Marqués de T orn e 

ros, viudo del Villar.

Forms parte de este número el pliego 32 de! tomo II de 
as sentencia ¿le la Bala p rim e ra  de! Trlbn;.iaí Supremo.

PARTE  N O  
OFICIAL INTERIOR.

M A D RID .— Se ha publicado el núm. 233 de la R evista  
E u ropea , que contiene interesantes artículos de ios seño
res Fabié, Sánchez Bastillo, Aravaca, Esoosura, Linares, 
Montero Rios, Pons y Perreras.

El libro que con el título de Cuentos fantástico -morales 
ha publicado el Director de El Cascabel, Sr. Jorreto y Pa- 
nisgua, es una producción recomendable por más de un 
concepto. La sana doctrina en que está inspirado y la 
forma adecuada de su exposición le hacen digno de figurar 
entre los premios de primera enseñanza distribuidos por 
los Colegios en ios exámenes de Pascuas,, y los padres de 
familia hallarán en él seguramente cuantas condiciones 
son apetecibles en una obra destinada á la lectura de los 
niños.

ANUNCIOS.

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y Extranjero, que tienen abonada su suscricion á Ja 
G a c e ta  d e  M a d r id  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
de que no sufran retraso alguno en el recibo del p e - . 
riódico.

La Administración de la G a c e ta  d e  M a d r id  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta del pago anticipado deí 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

SANTOS DEL DÍA.

Santos Valentín  y C on com io , m á rtires , y  San A dalberto , 
con fesor .

Cuarenta lloras en la iglesia de la Purísima Concepción 
(barrio de Salamanca).

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las ocho.— T urno par .— L 'A ffrican a.

T E A T R O  ESP A Ñ O L. —  A  las cuatro y  m edia.— Un cuento  
de niños.— El m em orialista.

A. las ocho y  m ed ia .— Turno 2.° p a r .— El esclavo de su. 
culpa.— La campanilla de los apuros.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las cuatro y inedia,- - 
El m olinero de Subiza.

A  las ocho y  media, ™ T u rn o 1.° im par .■—A driana A ngol.

■ T E A T R O  DE L A  C O M E D IA — A  las cu atro  y  m edia.—  La 
evidencia .— Baile.— Abram e usted la puerta .

. A las ocho y  m edia.— Turno 3.°— La evidencia.— Baile.— La 
confitera.

T E A T R O  DE L A  A L H A M B R A .— A  las cuatro y  media.
La exp iación .

A  las ocho y  m edia.— T urno S i— Un cargo de confianza.— 
El violín  de C rem ona— Las gracias de Gedeon.

T E A T R O  DE N OVEDADES. —  A la s  cuatro y  m ed ia ,- 
En el puño de Ja espada.— Las m esinesas.

A las ocho y  m edia.—  Concepción , Concha y Conchita.- 
A von e.— Gasea belito. — sutil  tram poso.— La hija del Guadal
quivir. —  Los m olineros.

T E A T R O  DE A PO LO .— A  las cuatro y  media. —  El ju icio  
final.— ¡Los madriles!

A  las ocho y m edia.— T urno par.— La Panadera.

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S .— A  las cuatro y  m edia, r
Don M artin .— La criatura.

A  las ocho y m edia.— El am ante prestado.— El m ejor con
sejo .— La Gwia de forasteros.—  Los antípodas.—  Los obstáculos,

T E A T R O  DE E S L A V A .—  A  las cuatro y  m edia.— El dia
blo en  el poder.

A  las och o.—  Prestidigita cion . —< El M aestro de am or.—  El 
fresco de Jordán.— Canto de ángeles.

T E A T R O  .DEL R E C R E O .—  A  las cuatro y  m edia.—  Las 
pesquisas de P a tric io .— Las citas.

A las ocho.— La capa de Joséf.-—Paco y  M a n u e l a E l  hijo de 
m i am igo .—  Calvo y  Compañía.

T E A T R O  M A R T IN .— A  las cuatro y  m edia.— La abadía de 
Castro.

A  las ocho.— Dos prófugos.— La voz del corazón .— La cha
queta parda.— Donde m énos se piensa.— Baile.

T E A T R O  Y  CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A LFO N SO .— A j a s  
Ires y m edia y  ocho y  m edia.—Dos grandes funciones de ejer-
cicios ecuestres por la com pañía de cuadrum anos d irigida  por 
Mr. B rockm ann, y  pantom im a cóm ica  por los m ím icos ingleses 
Sres. Jarrats.

T E A T R O  Y  CIRCO DE PR IO E .— A las tros y  m ed ia .-- 
Grande exhibición  de fieras. P erros,.m onos y  cabras amaes
trados.

SALO N ES DE C A P E L L A N E S .— Gran baile de máscaras.
CCSM ORAM A.—  (E xposiciones de Víena y  F iladelfia,)—- 

M ontera, 44, entresuelo, de diez d é la  m añana á once de la 
noche.— Se cam bian las vistas los dias 10, SO y 30 de cada mes-


